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BOJA
1. Disposiciones generales
Consejería de Igualdad y PolítICas soCIales

Resolución de 20 de marzo de 2018, de la Agencia Andaluza de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, por la que se amplía el plazo de presentación de 
solicitudes de subvención a organizaciones no gubernamentales de desarrollo 
que realicen intervenciones de cooperación internacional para el desarrollo, 
reguladas mediante la Orden de 21 de junio de 2016, para la convocatoria del 
ejercicio 2018. 

Mediante Resolución de 22 de enero de 2018 (BOJA núm. 19, de 26 de enero), se hizo 
pública la dotación presupuestaria asignada en el ejercicio 2018 a la financiación de las 
subvenciones reguladas en la Orden de 21 de junio de 2016, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las Organizaciones no 
Gubernamentales de Desarrollo que realicen intervenciones de cooperación internacional 
para el desarrollo por la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo.

En el punto segundo de dicha resolución se determina que el artículo 25.1 de la 
citada Orden de 21 de junio señala que el plazo de presentación de solicitudes para la 
convocatoria anual será de 45 días naturales, iniciándose el mismo el 15 de febrero. 

En relación con la convocatoria del ejercicio 2018, la Coordinadora Andaluza de 
ONGD ha solicitado una ampliación del referido plazo de solicitudes, dada la coincidencia 
de que este año el final del mismo coincide con días de fiesta autonómica y nacional. Al 
respecto, dispone el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que «La Administración, salvo 
precepto en contrario, podrá conceder de oficio o a petición de los interesados, una 
ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las 
circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero».

En consecuencia, considerando que no se perjudica a terceros y con el fin de facilitar 
la presentación de solicitudes en la convocatoria del ejercicio 2018, dado que el último día 
del plazo es domingo y los días inmediatamente anteriores coinciden con días de fiesta 
autonómica y nacional, se ha estimado conveniente ampliar el plazo de presentación de 
las solicitudes hasta el día 5 de abril de 2018 inclusive. 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículos 24.3 de la Orden de 
21 de junio de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones a las Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo que realicen 
intervenciones de cooperación internacional para el desarrollo por la Agencia Andaluza 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo, así como en su disposición adicional 
tercera, 

R E S U E L V O

Primero. Ampliar para la convocatoria del ejercicio 2018 el plazo de presentación de 
solicitudes de subvención a las Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo que 
realicen intervenciones de cooperación internacional para el desarrollo por la Agencia 
Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo, reguladas en la Orden de 21 
de junio de 2016, hasta el día 5 de abril de 2018 incluido.

Segundo. La presente resolución será efectiva el día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 20 de marzo de 2018.- El Director, Néstor Fernández Rodríguez. 00
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